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De manera atenta le informo que en la reunión CNO 455 del 12 de
noviembre de 2015 se expidió el Acuerdo 805, por el cual se suspendió la
real¡zación de las pruebas de rutina p¡loto del Acuerdo 7ZZ de 2015, el
cual se adjunta a la presente comunicac¡ón y se encuentra pendiente de
f¡rma por parte de la Presidente del Consejo.

El Acuerdo 722 de 2075, por el cual se aprobó el documenro de
"Ident¡f¡cac¡ón de las intervenciones que obligan a realizar pruebas de
calibración de medidores o de pruebas de rutina de los transformadores de
corr¡ente o tens¡ón y el desarro¡lo del procedim¡ento de realización de las
pruebas de rut¡na para los transformadores de tensión y corriente de
medición". fue exped¡do por el Consejo en cumplim¡ento det mandato
regulator¡o previsto en los artículos 11 y 28 de la Resoluc¡ón CREG 03g de
2015.

En el acuerdo antes mencionado se prev¡ó que los representantes de las
fronteras comerciales debían realizar al menos una prueba de rutina D¡loto
por cada tipo de punto de medición que represente, de acuerdo con lo
previsto en la Tabla 1 del artículo 6 de la Resolución CREG 039 de 2OI4,
en un plazo de hasta 12 meses contado a partir de la fecha de entrada en
vigencia del presente acuerdo, s¡gu¡endo el procedimiento prev¡sto en el
Anexo del mismo, es decir, hasta el 15 de enero de 2016. sin embargo y
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dadas las condiciones críticas de h¡drología que se están presentando,
debido a la presencia en el país de un Fenómeno El Niño con
características de un evento fuerte y que las pruebas de rutina piloto
implican desconexión de equipos del SIN que pueden afectar la
conf¡abilidad energética, el Consejo Nac¡onal de Operación suspendió la
realización de las pruebas de rut¡na piloto de que trata el Acuerdo 722 de
2015 hasta que las condiciones del S¡stema lo permitan.

Teniendo en cuenta que el plazo para la realización de las pruebas para los
transformadores de corriente y tensión vence el 14 de mayo de 2016
(numeraf 2 del art. 10 de la Res. CREG 038 de 2014), el Consejo envió
una comunicac¡ón en agosto a la Comis¡ón, ¡nformando los resultados de
las pruebas p¡loto realizadas durante el pr¡mer semestre de este año y
enviará la próxima semana el balance de las pruebas de rutina p¡loto
real¡zadas y la propuesta de plan de trabajo para dar cumplimiento a la
obl¡gación prevista en la Resolución CREG 038 de 2014.

Atentamente.

/)t/ -/- z--¡/ / ,./

[//tu'/c (//'7< /
BERTO OTARTE AGUTRRE /
cretario Técnico Y

Adjunto lo anunciado
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ACUERDO NO. 8O5
12 de noviembre de 2015

Por el cual se suspende la realización de las pruebas de rutina piloto del
Acuerdo 722 de 2015

El Consejo Nac¡onal de Operac'ón en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, y según lo aprobaoo en ta
reun¡ón presenc¡al No.455 del 12 de noviembre de 2015, y

CONS¡DERANDO

1. Que la CREG expidió el 14 de mayo de 2014 la Resoluc¡ón CREG 038
"Por la cual se modif¡có el Cód¡go de Medida conten¡do en el Anexo
general de¡ Código de Redes".

2. Que en el artículo 11 de la Resolución CREG 038 de 2014 se Drevé
que:
(...) "Los med¡dores y los transformadores de corr¡ente o de tens¡ón
deben someterse a calibración después de la real¡zación de cualquiel
reparación o ¡nteryenc¡ón para corroborar que mant¡enen sus
caracterist¡cas metrológ¡cas. Las ¡nteryenc¡ones que conlleven Ia
real¡zación de una cal¡brac¡ón o de pruebas de rut¡na serán defin¡das por
el Consejo Nac¡onal de Operación, CNO, en e! procedim¡ento de aue
trata el artículo 28 de la presente resoluc¡ón."

3. Que el articulo 28 de la Resolución CREG 038 de 2014 establece lo
s¡guiente: (...) "Los transformadores de tens¡ón y de corriente deben ser
sometidos a pruebas de rut¡na de acuerdo con el proced¡miento y
frecuenc¡a que para tal f¡n establezca el Consejo Nacional de Operación,
Dicho proced¡miento deberá establecerse dentro de los ocho (B) meses
s¡gu¡entes a la entrada en v¡gencia de esta resolución, previa consulta
con los usuarios, agentes y terceros interesados."

4. Que el Consejo expid¡ó el Acuerdo 7ZZ de 2OtS por el cual se aprobó
el documento "Identificación de las ¡ntervenciones que obligan a realizar
pruebas de calibrac¡ón de medidores o de pruebas de rutina de los
transformadores de corriente o tensión y el desarrollo del procedimiento
de realizac¡ón de las pruebas de rutina para los transformadores de
tens¡ón y corriente de medición"

ACUERDO 805
I
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!:-9r_: :" .et artícuto- segundo del Acuerdo 722 se prevé que ,.Los
representantes de las fronteras comerciales Oeben real¡zár il-menos una
?Mb. 9u rutina pitoto por cada tipo de punto oe rieOición querepresente, de acuerdo con lo prev¡sto en la Tábla r oet artñLro o oe laResoluc¡ón CREG 038 de 2O!4, en un plazo de hasta fj meses contaooa. partir de la fecha de entiada en v¡gencia Oet p.esenie acueroo,sigu¡endo el proced¡m¡ento previsto en el Ánexo del mismo,,.

6. Que dadas las condic¡ones críticas de hidrología que se estanpresentando.. debido a la presencia en el país de unlenómeno Et Niñocon caract€ríst¡cas de un evento fuerte y que tas pruebas Oe rutinapiloto.implican desconexión de equipos det SIN que pueáén areaar la
conf¡abil¡dad. energética, et Comité de Operac¡ón ón lá reun¡ón zO+ Oet29.de octubre de 2015 recomendó at Consejo ta susj"niión Oe ta
real¡zación de las pruebas de rutina piloto prev¡stas un 

"l 
A.ueroo zzzde 2015. hasta que las condiciones del Sistema lo perm¡tan y la

expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA3

PRIMERO: Suspender la realización de las pruebas de rut¡na p¡loto por
cada tipo de punto de medición por parte de los representantes de tas
fronteras comerciales, previstas en el Acuerdo 722 de ZOLS, hasta que
las condlc¡ones del S¡stema lo permitan.

SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a part¡r de la fecha oe su
exDedic¡ón.

Presidente,

DIANA M. JIMENEZ RODRÍGUEZ

Secretario Técnico,

r
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